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APRUEBA ErENsróN ¡ prmuzec¡ót
TEMPoRAL EN oBRA 'constnucc¡ór v
COMPLEMENTO PMB POBLACION FRESIA,
LOTA",

DEcREro u. 1010 .- r

LOTA, 17 de mayo del 2018

VISTOSI

a) Decreto Adjudacatorao No 991 de 17.04.2014, Decreto No 1.338 de
02.06.2014, que aprueba contrato de obra públ¡ca de la referencia suscrito el dia 19.05.2014,
adjudicada a la Empresa Constructora Andes y Compañía Limitada, Decreto No 1.272 del 03.06.2015
aprueba ampl¡ac¡ón de plazo 1; Decreto No 788 del 03.05.2016 aprueba ampliac¡ón de plazo 2;
Decreto N0 1.733 del 30,09,2016 aprueba ampliación de plazo 3; Decreto No 2.081 del 29.11.2016
aprueba ampl¡ac¡ón de plazo 4; Decreto No 485 del 27.03,2017 aprueba ampliación de plazo 5;
Decreto No 764 del 11.05.2017 aprueba Contr¿to Modifcatorio I Decreto No 874 del 01.06.2017
aprueba ampl¡ac¡ón de plazo 6; Decreto No 1.147 del 18.07.2017 aprueba ampliación de plazo 7;
Deneto No 1.312 del 16,08.2017 aprueba ampliación de plazo 8; Decreto No 1.515 del 15.09.2017
aprueba ampliac¡ón de plazo 9; Decreto No 1.849 del 10.11.2017 que mod¡fica Decreto No 1.515;
Decreto No 1,893 del 15.11.2017 aprueba Contrato ¡4odificatorio II; Decreto N'1.905 del 17.11,2017
aprueba Paralizac¡ón Temporal; ; Decreto No 142 del 17.01.2018 aprueba extensión Paralización
Temporal; Decreto No 576 del 16.03.2018 aprueba extensaón 2 Paralízación femporal;

extensión paralizac¡ón de obras;

b) Acta de Entrega de Terreno del 09.06.2014;

c) Carta de empresa contratista de 04 de mayo de 2018, que solicita

d) Informe Técn¡co l.T,O, No 11 del 09.05.2018, que fundamenta las
razones par¿ aprobar extensión paralización de obras;

e) Autorización Alcalde Referencia No 4244 del 10.15.2018.

CONSIDERANDO;

a.- El contratista a través de la ¡4unicipalídad realizó el ingreso en la

D¡rección General de Aguas (DGA) y en la D¡recc¡ón de Obrds Hadráulicas (DOH) del proyecto

mod¡f¡cación de cauce del c¿nal s¡n nombre (cancha calama) con fecha 6 de noviembre del 2017, el

cual se encuentra en trám¡te para su aprobación tanto en la DGA como DOH. Los últimos avances en
este se resumen en:

a) Con fecha 20 de marzo de 2018, se hizo ingreso en oficina de partes de la DGA los fondos
requeridos para realizar v¡sita ocular por parte de los profesionales de la Dirección General de Aguas,

solicitado6 según ORD. DGA N'279 de fecha 07 de ¡4afto.

b) Posteriormente, don ÁNaro Muñoz Ingeniero Civil a cargo del estudio, se reunió con el Sr. Hernaldo

l,lillán Profesional a cargo de la revisión por parte de la DGA del estud¡o, para consultar por plazo

aprox¡mado de respuesta al proyedo ingresado, a lo que le indicó que previo a ello debía revisar
proyecto y real¡zar visita ocular, y dado la carga de trabajo el plazo mín¡mo para tener respuesta oficial
s€r¡a aproximadamente dos (2) meses, lo que se cumpliria finalizando el mes Mayo.

c) Se adjunta historial de tramitac¡ón del expediente VP-0803-1899, obtenido el día 04.05.2018 en la

página web DGA,

b.- Ley ryo 19.880 establece Eases de los Procedimientos
Adm¡Distrctivos que riqen los actos de los órganos de la Administración del Estado y, en uso de las
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DECRETO:

10 APRUEBASE por razones administrativas y técnicas de buena
construcción, la extensión de paralización temporal del contrato del epígrafe, ad.iudicado a la empresa

Constructora Andes y Compañia Limitada en 60 días, esto a contar desde 18.05,2018 al 16.07.2018.

20 Dicha paralización se levantará una vez que se encuentre
subsanados los considerados en letra a), lo que en todo caso debe ser dentro del plazo de la
paral¡zac¡ón, debiendo didarse el Decreto Alcaldicio que ordene el reinicio del contrato, en caso
contrario esta paralización podrá extenderse al no contar con las respuestas a lo indicado.

30 SEÑALESE que respecto de la boletas extendídas por el Banco
Estado que garantizan el "Fiel cumplimiento" No 10811989 W $ 87,745.921, No 10811990 por

$ 118.254.079 y boleta No 10811988 por $ 792.973 todas con vigencia la 30.04.2019, cumplen con los
requisitos establecidos en el contrato y sus bases, de vigencia de 150 días adicionales al término
contradual y de valor, no inferior ál 10olo del valor del contrato.

4, APLICASE Oficio Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que

respaldo e¡acto adm¡nistrativo para posterior revisión de la Coñtraloría Regional del Biobío.

ANOTESE, COMUNIQUESE Ar GOBIERNO REGIONAL DE
LA REGION DEL BIOBIO, SERVIU REGION DEL BIOBIO, CONTRATISTA,
DIRECCION DE OBRAS. SECPLAN. DIRECCION DE CONTROL Y COMISION
MUNICIPAL PARA LA TRANSPARENCIA LEY NO 20.285. ARCHIVESE.
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